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INTRODUCCION 

La problemática social, el hombre que vive la problemática y los facto 

res que influyen en ell�, han sido punto de partida de muchos estudios 

e investigaciones; el Trabajo Social en forma particular, desarrolla u 

na función de concientización, movilización y organización a través de 

procedimientos que generan la promoción y el auto-desarrollo de indivi

duos, grupos, comunidades, con el estqblecimiento de un pl3n, programa 

y proyecto de Trabajo Social, en diferentes niveles y sectores de la so 

ciedad, ya se� de tipo urbano como generalmente se ha desarrollado, o 

de tipo rural como en forma particul�r, queremos presentar en éste tra 

b�jo de Tesis de Gr�do, p-ra opt3r título de TrRbajador Social. 

L� temática central de la Tesis es esencialmente dar a conocer algunos 

fundamentos de Trabajo Social en áreas rurales, como el resultado de -

la sistematización de experiencias obtenidas en este sector; además de 

mostrar en forma amplia, el problema socio-económico que vive el campe 

sino de nuestro país como resultado de las inconsecuentes acciones de

Instituciones que tienen su objetivo primordial enmarcado en el pará -

metro de las áreas rurales. 

El hecho palpable que muestra la realidad del campesino, se constituyó 

en elemento import3nte que permitió el impulso del querer saber más a 

cerca de la cuestión, la problemática socio-económica del campesino -



de Repelón, la complejidad de los f�ctores �ue entran en juego en ést� 

situación, exigió l.;i necesidP.d de re;:iliz;ir un estudio objetivo del pro

blemP- y enmarcar el procedimiento investigativo dentro del procedimiento 

básico del Trab�jo Social. 

La real situación y el reconocimiento de que nuestra Profesión, es un -

algo desconocido para muchos sectores de la sociedad Colombiana, y el 

tomar contacto con grupos que manifiestan no haber oído hablar antes de 

!'Trabajo Social", genera la inevitable necesidad de plantearnos unos 

cuestionamientos, cuyas respuestas ju.stifiquen plenamente éste hecho; -

ésta situación llevó al grupo investigador a estudiar en forma amplia -

y conciente, la ubicación y el papel que puede desarrollar un profesio 

nal de Trabajo Social en las áreas rurales. 

Presentamos aquí, resultados de esta labor, la cual se desarrolló en 

vincul�ción a el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA; 

en la primer;i parte se muestran los procedimientos que se siguieron pa 

ra lograr los objetivos propuestos y sostener los planteamientos hipo

téticos; se consigna además el áre;:i geográfica en el que se desarrolla 

la investigación y los momentos históricos que ésta �barca. En la se -

gunda parte se desarrollan los capítulos en donde se expone en forma -

breve las tipologías dialécticas de Reformas Agrarias, un recuento evo 

lutivo de la tenencia de la tierra en Colombia, lo que permitió ubicar 

mejor la problemática tratada, se explican las causas que originaron -

la implantación de la Reform8 Agraria y la creación del INCORA como Or 

ganismo ejecutor, sus objetivos, cobertura y logros en 1982, a conti -

nuación se dan a conocer generalidades de la Zona de trabajo, aspectos 
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geográfico; histórico; su estructura educativa, social, ec?nÓmica, demo

gráfica; seguidamente se muestra la forma en ·que se ha implantado la Re 

forma Agraria y sus repercusiones en general. Destacamos también, muy -

especialmente los Fundamentos de Trabajo Social en áreas rurales; un a

nálisis de los programas de Bienestar Social, y luego lo que se consti

tuyó en el Trabajo Social con los campesinos de Repelón, en el cual ex

ponemos los programas que se desarrollaron en ésta Zona, con el objeti

vo de promover el desarrollo de la Comunid�d Campesina. 

Por 6ltimo incluimos las conclusiones, a l�s cuales hemos llegado el 

grupo investigador, al finalizar la investigación; damos a conocer ade

más unas recomendaciones que consideramos esenciales para la superación, 

en parte, de los problemas que atraviesa la población rural asentada en 

ésta Zona. 

El objetivo de éste trabajo lo constituye el despertar un conciente in 

terés por el desarrollo de la labor profesional de Trabajo Social en -

las áreas rurales y la implantación de cátedras que muevan este fín en 

las estudiantes de Trabajo Social. Respaldamos nuestro trabajo con la

consulta a autores serios y estudiosos del problema Agrario, particular 

mente en Colombia y en lo que hace referencia a la investigación social 

en general. 
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l. FORHULACION DEL PROBLEMA

Estudio en el Sector Agr3rio de Repelón (Atlántico), el tema trata espe 

cíficamente los Fundamentos de Trabajo Social en el área rural y el es

tudio de las repercusiones de la Reforma �graria en los factores socio

económicos de la Zona de Repelón. 

l.l. Origen del Tema

El Trabajo Social reconceptualizado en constante búsqueda de una teória 

suficiente y con la mira en lograr obtener sus propias leyes y proceso 

metodológico, toma la Práctica Social como elemento de singular impor

tancia que los lleva hacia el logro de tales fines. De la Práctica So

cial el investigador obtiene experiencias que con el análisis y siste

matización v� conformando poco a poco su cuerpo teórico. El tema de in 

vestigación que presentamos surgió durante el desarrollo de una Prácti 

ca Social, llevada a cabo en la Zona de Repelón,vinculadas a la oficina 

zonal de INCORA. A través de éste proceso que se desarrolló a lo largo 

de diez meses, se fueron poniendo de manifiesto situaciones problemáti 

cas que intersó abordar para conocer B. fondo las caus�s principales de 

las mism::1s. 

En esta Práctica Social Institucional se utilizaron técnicas, métodos 

y procedimientos acordes con la realidad existente, la investigación -



fue participante porque el grupo investigador se insertó en ese medio so 

cial y observó en forma directa cada una de las características de los 

habitantes de la zona. 

Aspecto de marcada import_ancia que nos llevó a escoger éste tem::? fue el 

desconocimiento total que se tiene de la labor del Trabajador Social en 

las zonas rurales de nuestro Departamento y quizá de Colombia; la inexis 

tencia de elementos teóricos y metodológicos de Trabajo Social rural; lo 

que conllevó., 12 realización de un análisis conciente de esa realidad 

y Al reconocimiento de la necesidad que h�y de intervenir profesional -

mente l2s áreas rurales, por lo que en éstas áreas se concentra un gran 

número de personas, hombres, mujeres, jóvenes y niños de campo que atra 

viesan por problemas socia les, económicos, políticos, habi tacional,, edu 

cativo, de salud y en fin de todos los aspectos que conforman el Bienes 

tar Social. 

El hombre del campo "el campesino", objeto de estudio del Trabajo So

cial rural o Agrario, su idiocincrasia y particularidades, llevaron a 

la escogencia de éste tema, para conocer un poco más al campesino de -

la región del Atlántico y poder visualizar algunas pautas a seguir pa 

ra orientar en forma codciente su accionar y resaltar su posición den

tro de una sociedad que c�mo la nuestra, ve al campesino como el ser 

más insignificante desconociendo sus derechos como los tiene todo ciu 

dada no. 
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1.2. Descripción y An�lisis del ?roblema 

La Reform.; Agraria en Colombi3, como consecuenc.L3 de una aguda crisis -

soclal y económica del país, por lo cual los partidos políticos tradicio 

nales,vieron la necesidad de buscar una rápida solución,ha sufrido des

de su inicio una serie de modificaciones, de acuerdo a los diferentes -

hechos que se hP.n presentado, distorcionando en gran medida el objetivo 

inicial y básico de esta política Estatal, cual es la redistribución e

quitative. de la tierr2, a las personas que conforman la masa campesina 

colombi,3nA, d8ndose en la realidad una situación muy diferente, en la -

medida en que esta Reforma favorece más que todo a los terratenientes -

propietarios de las grandes extensiones de tierras mis firtiles y pro

ductivas de nuestro país. 

Esta situación,antes descrita, se torna aún más aguda, si se tiene en -

cuenta fActores tales como, la mala adminisrr�ción de los dineros desti 

nadas parD el fomento del desarrollo campesino, los que han sido utili

zados para otros fines por las personas que tenían bajo su responsebili 

dad la distribución de éstos recursos; ademis la condición en que se -

encuentra el campesino, es un obstáculo que ha impedido el desarrollo -

de los programas, por lo que el campesino carece de los conocimientos -

técnicos necesarios para el ad�lanto de los cultivos, l� falta de re-

cursos que le impide adquirir bienes de producción para adelantar sus 

tareas y como hecho agravante la falta de orientación a cerca de la 

forma como deben administrar los créditos para evitar que estos senn -

utilizados con otros fines. 
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En el caso concreto de nuestra zona de tr�b�jo, hemos podído establecer 

que los plante2mientos anteriores se reflej8n de un� manerél muy especial; 

lo que ha motivado la orginización de los campesinos hAcia la bGsqueda -

de ioluci6n ? los problemas, algunas veces en forma expontineos e irracio 

·n?.les, carentes de toda reflexión y análisis.

A partir del momento en que se establece la Reformo Agraria, en la Zona 

Repelón,cmnenzó ?�ra el campesino una nuev¿; etapé! en J.a que se dió un -

mejoramiento de las condiciones de vida de estas familias, pués se die

ron todas las facilidades como tierras, crédito, se construyeron vías -

de comunicación, se prestó .isistencia técnic�, se dió al servic:i.o el -

sistema de riego y se desarrollaron progrom3S de Bienestar Social, to

dos estos logros se dieron como consecuencia de las luchas que adelan

taron las organizaciones campesinas y la fuerte presión que ejercieron 

ante los representantes estatales; en este estadio se dieron cultivos -

de �lg�dón, plátano, sorgo, maíz, y hort3lizas. Esta situación tuvo una 

duración aproximada de cinco años, después de los cuales, con el conge

lamiento de los créditos y la creación del HH1AT, originó un::i vedade-

ra crisis para el campesino de esta zona, a partir de ese momento comen 

zo i"l sufrir l.'3s consecuenci.as y ci través de los años se ha ido compli

cando hasta llegar ol presente, en donde el campesino se ha visto en la 

neccsid3d de arrendar parte de las parcelas; dedic6rse a otros oficios 

como por ejemplo la pesca; emigrar hacia las ciudades capitales y al -

exterior (Venezuela) en busca de un mejor nivel de vida; y el endeuda

miento que ha contreido con les ent:i.dades crediticiPs, el que aumenta

const3ntemente por la acumulación de intereses, 12 suspensión del ser

vicio de �gua lo cual h� ocasionado l� pérdida de las cosechas y la 
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muerte del gpnado. 

Un aspecto de singular importancia lo constituye la falta de educación -

y el bDjo nivel cultural de las personas que conforman este grupo social, 

igual que la falta de sentido de comunidad y l� poca relación social en 

tre sí, la ausencia de colaboración mutua, lo cual conlleva a frenar el 

desarrollo de las posbibles formas de solución que se.puedan presentar. 

Todos los aspectos que se han planteado como elementos fundamentales de 

la problemática, se pueden considerar como la incidencia de lP Reforma 

Agraria en ésa región y se constituye en muestra de crísis que tiene que 

afrontar el campesino en sociedades cerradas como la nuestra. 

20 



2. DISEÑO DEL ESTUDIO

2.1. Justificación: 

A pesar de los innumerables programas de bienestar social trazados por 

el gobierno, que están dados para satisfacer las necesidades básicas de 

la población, tanto urbana como rural, en la realidad estos se convier

ten en paliativos y sofismas de distracción, mecanismos utilizados por 

el Estado para aumentar el aparato burocrático. Es así como se puede es 

tablecer que la gran masa de campesinos es uno de los sectores más olvi 

dados y marginados de nuestra sociedad, debido a que estos carecen del 

elemento fundamental del trabajo, la tierra, lo cual es paradojico a la 

concentración de grandes extensiones de tierra en manos de los terraée 

nientes. 

El triunfo de la Revolución Cubana en el año de 1939 influjó notable

mente e insitó hacia las organizaciones campesinas de todos los países 

Latinoamericanos, en la búsqueda y la defensa de sus derechos e intere 

ses, lo cual los llevó a invadir tierra y a elevar su voz de protesta 

ante los dirigentes gubernamentales; en Colombia este hecho se reflejó 

más que todo en la zona del interior y en la costa norte, las cuales -

eran azotadas por la violencia. 

La ley de Reforma Agraria fue dictada de urgencia, motivada por el mo 



vimiento de las masas campesinas q�ienes padecian duramente por la vio

lencia y se enfilaban hacia las organizaciones guerrilleras y-de izquier 

da, además, la carencia de divisas sentida duramente por las fuertes ba 

jas ·en el precio del café requería una política económica que en el cam 

po agrario implicara el desarrollo de factores capitalistas y en conse

cuencia una mayor productividad, de materias primas para la industría -

como el algodón, la palma africana y otros. 

En Colombia la población campesina es mayor y es el sector agrario don

de se fundamenta nuestra economía y permite mantener dentro del país 

productos de primera necesidad para. sus habitantes y la industria en -

general. Además.nos identificamos con las luchas campesinas factor éste 

que influyó en la determinación de escoger este tema de investigación. 

El estudio realizado merece importancia por la influencia que tiene en 

el sector agrario en todos sus aspectos, porque se relaciona con otros 

problemas fundamentales como la situación socio-económica que vive el 

municipio de Repelón, y finalmente porque se trata de una política del 

gobierno cuyo propósito es frenar el movimiento campesino que lucha por 

la defensa de sus intereses. 

A nivel �eórico, la importancia de la documentación utilizada técnicas 

y procedimientos necesarios para el desarrollo de este estudio, van a 

servir de base para futuras investigaciones. 

A nivel práctico se logra la familiarización del grupo investigador 

con lA realidad concreta y experimentar _a través de un proceso de in -
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vestigación la realidad específica, es el caso concreto de la Zona Repelón 

2.2. OBJETIVOS 

2.2.1. Objetivo General: 

Realizar en estudio crítico de la Reforma Agraria en sus aspectos positi 

vos y negativos en Colombia
9 

y explicar la incidencia socioeconómica en la 

Zona de Repelón, para analizar si los programas del INCORA han logrado ele 

var el nivel de la vida del campesino, ó ha contribuido en su desmejoramien 

2.2.2. Objetivos Específicos: 

Profundizar el estudio de los factores sociales, económicos, culturales 

y políticos que incidieron en la instauración de la Reforma Agraria, en 

la Zona de Repelón, para evaluar dichos factores. 

Analizar todos los planes, programas y proyectos adelantados por el Insti 

tuto Colombiano de la Reforma Agraria, en la Zona Repelón, para ubicar 

nuestro quehacer profesional. 

Presentar alternativas de posible solución a los problemas vividos por el 

campesino de nuestro medio, con el conocimiento de la problemática en es 

tudio, para aportar los elementos que lo lleven a analizar su propia rea 

lidad. 

Seaalar los fundamentos del Trabajador Social, en el área Rural y especí 

ficamente la intervención de este profesional en el manejo de situaciones 

como la problemática en estudio, para aportar elementos teóricos de ínter 

vención profesional. 
23 



2.3. DELIMITACION DEL ESTUDIO 

2.3.1. Delimitación Interna: 

2.3.1.1. Aspectos del estudio 

Tomando en consideración que ningún hecho social se presenta en forma 

aislada sino en forma concatenada con otros fenómenos señalaremos las -

principales manifestaciones del problema, los que se encuentran enmarca 

dos dentro del parámetro general de la Reforma Agraria y las repercusio 

nes que ha tenido en los factores socioeconómicos de la población c�mpe 

sina; los aspectos del estudio se sintetizan en analizar: la lucha del 

campesino por la consecusión y el reconocimiento de sus derechos; las 

formas de distribución de la tierra; comportamiento de los grupos socia 

les (clases sociales, ideológías, creencias, costumbres, patrones cultu 

rales, histórico, nivel educacional, organizaciones, etc); factor econó 

mico, desarrollo de fuerzas productivas, egresos, distribución y consu 

mo; actitud asumida por el campesinado ante la problemática, alternati 

va de soluciones y logros; desarrollo y realizaciones de la Reforma A

graria. Proyecto 3 Atlántico. 

2.3. 1 .2. Unidad de Observación 

La unidad de observación del estudio la constituye los campesinos usua 

ríos del INCORA asentados en la zona Repelón, (Atlántico); los funcio

narios del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria quienes laboran 

en la zona de Trabajo y todos los campesinos que desarrollan activida 
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des productivas no beneficiarios del proyecto INCORA. 

2.3.2. Delimitación Externa 

2.3.2.1. Histórico 

Conociendo que los principales sucesos relacionados con el tema en cues 

tión se iniciaron en 1970 y sus repercusiones aún están latentes, 1983, 

se ha determinado como momento histórico del estudio este lapso (1970 -

1983) por considerarlo de marcada importancia en la medida que en este 

espacio de tiempo se ha presentado una notable modificaci6n en la estruc 

tura social y econ6mica de la región investigada. 

2.3.2.2. Geográfico 

El espacio geográfico en el que se desarrollará la labor investigatiVñ 

la conforma el municipio de Repelón. 

Repelón es un municipio perteneciente al Departamento del Atlántico, o

cupa un puesto primordial, comprende conjuntamente con Santa Lucia el 

extremo sur del Departamento, es el único municipio del Atlántico, que 

tiene extens�s ciénagas y cost3s en el canal del Dique en el límite con 

el Municipio de Soplaviento (Bolívar). Se extiende entre E GR 75 - 25 

de Longitud, 10 - 29 de latitud, el porcentaje de humedad relativo es 

'tl.e 27-25%, su temperatura media es de 27-C y su altura sobre el nivel 

del mar es de 9 metros. 
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cesaria del medio social en el que se gesta y desarrolla una problemáti

ca originada por las inconsecuentes acciones de un organismo estatal como 

lo es el INCORA. Los elementos fundamentales extraídos de la práctica, 

se confrontarán y complementarán con la documentación que se relaciona 

con este tema. 

Ubicando este estudio dentro del contexto social del área Rural de Repe 

lón, es importante que el investigador, Trabajador Social establezca re 

l.ición directa con los miembros oue conforiMn estos gr;.;p::is, !Mr� p::>::l�:.·

obtener los conc2rtos necesarios qu: permit3n emitir un juicio concien-

te y nbjetivo de 1� re.1lidad y en consecuencia ?Oner de m;rnifiesto, el 

contenido y esencia de las hipótesis plante�d�s. 

El tipo de estudio utilizado en investigación es el mixto, por lo que -

l� información necesaria se obtendrá de la práctica o relación directa 

con el área de estudio, y permitir que el investigador se inserte den

tro del medio social de la misma, extrayendo mediante el uso de técnica 

y métodos adecuados el conocimiento necesario para el enriquecimiento -

del trabajo. Por otro lado se hará ttna consulta bibliógrafica de la do

cumentación exist�nte al respecto (libros, folletos, consulta, archivos 

de instituciones, periódicos, informes, revista, t��bajos sociológicos, 

monograf{�s e historias de la comunidad). 

2.5. Marco Teorico 
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2.5.1. Teorización del Problema 

pél:?..ses latinoam�ricanos co,no e ornponentcs del tercer mundo se han -

cons�ituído en el elemento central de le. lucha por la hegemonía y colo-

nización de éstos por parte de las potcacias mundiales Estados Unidos y 

Un�6n Soviftica. A causa de la dependencia económica de los países 13-

tino;.imcricanos se llA producido paulatinP-mente la intervenci6n <lcl país 

colonialista en todo lo que conforma el sistema estructural de cadR n2-

ción, es ,-isí como se h?.n trasl.::.id�do modelos y esquemas de "Desarrollo y 

c;;mbio" sin tener en cuenta los hechos históricos, lé!s necesidades bási 

cas de la pobl�ción, la re�lidad social y en fín todas l2s car�cterísti 

cns propi�s de los pueblos, llevandolos precipit�damente hacia una ine-

vitAble �lineAción. 

�a penetr�ción socio-cultural se manifiesta con la implantación de ?ro 

gramas educ�tivos, de salud, culturales y lA imposición de programas de 

Reforma Agraria que favorecen los intereses de lP- clase que ostenta e1 

poder aliados �1 país imperalista. En los países latinoarneric3nos a 

partir de los diversos fenómenos que se estaban originando en las masas 

lTSF.T-tJMG M -- ,, • , - a o. La Teoría del Presidente Hao sobre los tres mundos, Pe-

kin, Noviembre de 1977. P. 98. 
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campesinas a causa de la problem5tica que nfrontaba el sector agrario, 

y el incipiente conocimiento de las ideas marxistas, originó la necesi -

d1:id de cre8r mecanismos que crearan rápidamente el movimiento de los 

camp�sinos por la lucha de sus derechos, por esto el país dominante tra 

zó varios modelos de Reforma Agraria, sin considerar si �stns se ajusta 

ban a ias necesidades reales de cada país. Otro hecho que motivó este 

procedimiento fue que en; 

1959 se inició la Revolución Cubana que se desparramó como una 

llamarada por todo el continente siguiendo de guía para las ma 

sas que veían en el experimienta cubano, la posibilidad de una 

salida positiva y -concreta y que en el campo llevaba a la pr�c 

tica una Reforma Agraria, que en ve�dad repartía tierras y 

vinculada al campesino en el proceso político. 

Nada gustó al imperialismo norteamericano, ni a las oligarquías latinea 

mericanas la re�cción de la clase popular ante tal hecho y para evitar 

? 

su repetición montaron rápidamente una me.sc'lrad8 demagógica. -

A partir de este hecho histórico en donde ·se engaño � los campesinos 

2TIRADO HEJIA, Alvaro. Introducción a la Historia Económica de Colom -

bia, HedelHn Octubre de 1973. P. 240-24i. 
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con l?. pr.omesa de acabar con los problemas que estaban atravezanáo, y -

difundir abierta�ente que se les brin<la=ía ayuda finnnciera, se les re-

partiría tierrs y se les impulsaría las rc:rci0nes de mercadeo, lo que 

g;;ra.ntizaría un mejor nivel de vida p8r? estos sectores; se convirtieron 

en los elementos cl�ves que permitieron la r§pidA instauraci6n de las -

reform2s agrarias en cada uno de los ¡>.?Íses latinoameYi.canos. Se ha po-

dido est�blecer una clasificaci6n de las reformas agrarias de acuerdo � 

las particularidades econ6micas y sociales de cada país, éstas son: se-

gún la ti?olog.Í..':! dialéctica: Reforma Agraria estructurales, "integran -

un proceso nacional de transformaci6n revolucionaria que es liderado 

por un fu�rte elenco de grupos sociales que se fundamentan en el cambio 

de relaciones de roder y en la sustancial modificación de las reglas 

3 
institucionales de la sociedad tradicional". 

Reformas Agrarias convencionales, .son producto de una negociación polí 

tica entre fuerzas sociales antagónicas por �edio del siste�a de insti-

tucionalizaci6n de ?artidos Conservadores, reformist3s y revoluciona -

rios, l� negociación se efectúa sin romper las reglas institucionales-

del poder. 

3TOBON SANIN, Gilbert. La Reform8 Agraria y el Desarrollo Capitalista. 

Anotaciones al caso Colombi:mo, Hedellín, 1980. P. 63.
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Refor�as Agrarias marginales, ''no se dirigen hacia la ru?tura del rnoriopo 

lio señorial sobre la tierra o hacia la transformoción fundamental de las 

estructuras latifundistas sino hacia la reparación de .,4esas estructuras , 

apoyándose en el sistema tradicional del partido y en las reglas insti-

tuci·:>nales de la sociedad tradicional, este tipo de reforma tiene un ob 

jetivo estratégico de conservación. 

En Colo�bia la Reforma Agraria que se ha venido desarrollando ésta ubi-

cada dentro del tipo Convencional, en donde los, partidos tradicionales 

Liberales y Conservadores se unificaron para elaborar los programas que 

se desarrollarían en el agro. Las características antes mencionadas se 

han potlido palp�r en todo lugar en el que se ha instour3do un proyecto 

de Reforma Agraria, lo cu8l verifica los planteamientos hechos por el -

estudioso del problema agrario, Antonio García. 

En el caso colombiano, concretamente antes de implantarse la Reforma A 

graria se conocieron varias Leyes sobre redistribución de tierras como 

la �ey 200 de 1936, la cual trata de paliar el problem8 de los campesi 

nos colonos; �osteriormente se promalga la Ley 100 de 1944, ó la llama 

4GARIA, Antonio. Dinámica de la Reforma :\graria en América Latina, Me-

dellín 1970. P. 72. 
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da también Ley de Aparcería, ésta Ley establece que el ap�rccro debe po 

gar la renta en productos,por el hecho de utilizar las tierras. Despuis 

de una serie de altibBjos, se snncionJ la Ley 135 de 1961. 

A p�rtir de 12 déc�d� del 60, se prc�enta en el. ámbito nacional una eró 

nica de violencia y agitación que afectaba gravemente la económia Colom 

biana, el país, �dcm8s, era presion�do, dentro del marco general de la 

política 8gr�ria impuls�da por el imperielis�o y �lgunos cuadros po:íti 

cos de la clase burgu,s. Esto conlleva a deducir que la Reforma Agraria 

en Colombia, no fué sol�men�e producto de la presión ejercLd3 por el ex 

terior, sino que ademis contó con condiciones relativ�mente favorables. 

Par8lelamente n este proceso se comenzaba a perfilar con mayor auge la 

formación social Colombiana, con una carActerístic2 monopolista y su de 

pendencia del Imperialismo, a pesar de las transformaciones surgidas 

por el agro, éste continuaba a la espera de une adecuad? solución. 

El desarrollo de todos los hechos sociales que han dado origen a la im 

pl�ntación de la Reforma Agraria, llevan fÁcilmente al profesional de 

las ciencias sociales y en especial al Trabajador Social a plantearse 

una serie de cuestionamientos par� poder tener una amplia claridad de -

los reales acontecimientos, estos elementos históricos en asocio con 

los logros obtenidos por el Trabajo Social reconceptualizado se consti

tuyen en punto de partida para ir perfilando las acciones de este profe 

sion?l en el sector Agrario. Frente al reto que se le presenta a los -

Trabajadores Sociales provenientes de las mismas convulsiones sociales 

que experimentan el campo, es necesario reflexionar científicamente con 

miras a no repetir los mismos esquemas inoperantes que la profesión -
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Ha implementado en el sector urbano, donde ha centrado sus esfuerzos en 

forma casi exclusiva; los motivos que han impulsndo el inicio de un es-

tudio que proporcione P. los Trabajadores Sociales que canalice el nacien 

te i�te�fs por lo Rural no radica en un criterio sectorial o carnpesinis 

ta, ni se debe, tampoco a un pensar paternaiista, dados los niveles de 

vida infrahumana que allí se sufren; lo anterior presenta una sólida jus 

tificación para que el Trabajador Social se interese en forma científi-

ca y técnica en el sector rural dada su importancia en el desarrollo e-

conómico y en las fuerzas organizativas para el cambio que actualmente 

mencionan en el campo. 

"El área de la organización campesina es uno de los programas mas signi 

ficativos dentro de los Planes de Desarrollo de América Latina; los mis 

mos Gobiernos la están implementando con una variedad de programas de -

desarrollo social rural, ofreciendo amplias posibilidades de acción a -

1 ,. 1 ' .. sos proresiona_es ae Trabajo Social. 

2.6. HIPOTESIS Y VA...�IABLES 

2.6.1. Hipótesis 

5JIMEl:\TEZ BULLAIN, Maritza. Trabajo Social con Campesinos, Argentina 

1976 P. 56. 
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El proyecto del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, puesto en -

marcha en la zona Repelón, ha incidido en forma negativa en las condicio 

nes socioeconómicas de los campesinos de la región. 

El abandono y las necesidades obligó a los campesinos a éjercer presión 

ante el gobierno para que éste incluyera en la programación Nacional del 

INCORA, el desarrollo del Proyecto Atlántico en esta zona. 

A pesar de las organizaciones existentes, (asociaciones y ligas) el cam 

pesino de esta región dejó conocer su espír�tu de conformismo y acepta-

ción por la agobiante situación que atraviesa actualmente. 

2.6.2. Definición Operacional de Variables 

VARIABLES 

Proyecto 
INCORA 
(Atlántico 3) 

Condiciones 
Socio-económi
cas del usuario 
campesino 

V. INTERMEDIA

Redistribución de 
Tierras. 
Crédito supervisado 
Asesoría Técnica. 

Prudocción. 
Distribución 

Consumo 

Cultura, 

Recreación. 

Educación. 

Creencias. 
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INDICADORES 

Número de hectáreas, 

Préstamos. 
Número de Técnicos 
y auxiliares. 

Agrícola-ganadera. 
Mercado Interno 
Mercado Externo. 

Egresos e Ingresos. 

Costumbres y normas. 

Sitios recreaciona
les (canchas depor
tivas, cine etc.) 

Escolaridad, Deser
sión escolar. 

/ 
.Religiones practica 

das. 



VARIABLES 

Necesidades 

Espíritu de 

v. INTER..'l.fEDIA

Partidos políticos. 

Organizaciones. 

Ligas y Asociaciones de 
Usuarios campesinos. 

Indiferencia actual del 
campesino. 

Claridad ideológica. 

2.6.3. Control de Variables 

V. INTERJ1EDIAS

Redistribución de 
tierras. 

Crédito supervisado 

Asesoría Técnica 

Producción. 

Distribución. 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Información obtenida en 
las oficinas del INCQRA 
(Repelón). 

Datos obtenidos a tra
vés del jefe de Zona -
de Repelón. 

Se logrará esta infor
mación mediante charlas 
informales con los líde 
res campesinos de la Re 
gión. 

Se obtendrán estos a tra 
vés de encuentas aplica
das a los campesinos. 

Se obtendrán estos a tra 
vés de encuentas aplica
das a los campesinos. 
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INDICADORES 

Tendencias Liberales, 
Conservadores y de -
izquierda. 

Clases sociales, Or
ganizaciones Cívicas 
Asociaciones y Ligas 
Campesinas. 

Número de campesinos 
asociados. Número de 
líderes. 

Monto de las pérdidas 
económicas y deudas 
contra idas. 

Teorias políticas. 

INSTRUME}-."'fO DE CON
TROL. 

Cuaderno de notas 
guía de observación 

Fichas acumulativas 
Cuaderno de notas. 

Cuaderno de not2 y 
fichas acumulativas 

Cuestionarios. 

Cuestionarios. 



v. INTERl·íEDIAS

Consumo. 

Cultura. 

Recreación. 

Educación. 

Creencias. 

Partidos políticos. 

Organizaciones. 

Ligas y Asocia
ciones de campe 
sinos. 

Indiferencia actual 
del campesino. 

Claridad ideológica. 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Entrevistas informales 
a las familias del pue 
blo. 

Observación directa. 

Sondeo de opinión sobre 
la ocupación de los ra
tos libres de las fami
lías de Repelón. 

Aplicación de encuentas 
a los habitantes de la 
zona de Repelón. 

Información obtenida a 

través de aplicación 
de encuestas. 

Sondeo de opinión. 

Información que se ob
tendrá en los archivos 
de INCORA. 

Sondeo de opinión en la 
población campesina de 
Repelón. 

Observación directa del 
aspecto sicológico del 
campesino. 

Observación directa y 

racionalización dé ex 
periencias sobre la -
actitud crítica asumí 
da por el campesino an 

te los problemas polí
ticos-ideológico de la 
Región. 

2.7. DISEÑO HETODOLOGICO 
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INSTR\J11ENTO DE CON
TROL. 

Cuaderno de notas. 

Guía de observación. 

Cuaderno de notas. 

Cuestionario. 

Cuestionario. 

Cuaderno de notas. 

Fichas acumulativas. 

Cuaderno de notas. 

Guía de observación. 

Guía de observación. 



2.7.1. Método 

El trabajo Social reconcep�ualizádo tiene como herramienta esencial la -

daléctica, por ser ésta la esencia de las leyes generales y el desarro-

llo de la naturaleza de la sociedad y del pensamiento, las cosas y en -

6 
su cambio, poniendo el acento en las contradicciones internas''. 

El método dialéctico aplicable en las investigaciones de las discipli -

nas sociales es un elemento revestido de singular importancia por ajus-

tarse en forma general a los procesos, sucesos y fenómenos que se pre -

sentan dentro de la sociedad. Su utilización conlleva a la realización 

de investigaciones de carácter científico. 

Lo anterior ha sido motivo que nos llevó a escoger éste método para el 

desarrollo de la investigación porque se hace necesario llevar un orden 

de frases que son elementos característicos del método dialéctico. En 

gles mostró que el desarrollo del conocimiento parte de la observación 

directa del objeto de estudio dentro de su contexto, como un contexto 

en el que todo ca�bia, y está interrelacionado; posteriormente se pasa 

a realizar un análisis del objeto resaltando los aspectos esenciales 

en sus distintas f�cetas y estudiando sus elementos fundamentales, lue-

go se retoman todos los aspectos obtenidos y se sistematizan en orden 

lógico, lo que permite arrojar un análisis y sintetizar los conocimie n 

6KEDROW, H.B. Spirkin, La Ciencia, s.e. 
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tos, esta relación y unión de cad8 una de las partes es la sum3 del todo. 

2. 7.2. Recolección dz D�tos

La forma como v�mos � tratar de lograr los objetivos propuestos y la con 

secución del conjunto de datos que nos permitan dar la orientación reque 

ru1a « cada uno de los ;ispectos de la investigación es lo que se consti 

tuye en recolección de datos. 

Lo anterior presupone esbozar la forma como se va a trabajar en el cam 

po, las ticnicas n utilizar y los instrumentos necesarios para condensar 

las informaciones y la demarcación de las estrategias sobre las nuevas 

condiciones que servir�n de base para el desarrollo de la investigación. 

Para tales logros se utilizarán como técnicas de exploración las siguien 

tes: La Observación directa, que permitiri ponernos en contacto directo 

con las f,s1;nilias campesinas y su medio para establecer su actual condi

ción socio-económica, su nivel cultural, sus actitudes ante la problemá 

tica vivid�, sus relaciones fAmiliares, la distribución de los productos 

y otros nspectos; además de la observación se realizará una encuesta que 

nos permitirá estudiar sobre b.;ises más concretas la real situación de 

los campesinos asentados en la zona de Repelón y otros aspectos que per 

mitan una mejor comprensión de los aspectos que han sido determinantes 

en la crisis por la que atraviez8 el usuario del INCORA el cu?.l es nues 

tro objeto de estudio. ..
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La encuesta a aplicarse sobre una muestra al azar, representativa del 5�% 

de ia población que habita en cada una de las parcelaciones o que tengan 

par�elas en los asentamientos que :NCORA ha planificado en la Zona de Re 

peló�. Los cuestionarios se elaborarán de tal forma que facilite la codi 

ficación de m3ner3 que puedan someterse � un análisis est3dÍstico. 

Otras de las tfcnicas a emplear p�ra apropiarnos mejor de los factores 

que inciden en la problemática que atr�viesa el campesino de la Zona de 

Repelón son las entrevist3s informales a líderes, funcionarios, campesi 

nos, Autoridades municipales y demás personas que conozcan a fondo el -

problema y las repercusiones de los mismos en la actualidad y la pro 

yección que pueda tener en lo futuro. 

Para condensación de �stos datos se utilizarin grabadoras, libretas, fi 

chas acumulativas, cuestionarios prestablecldos, cuadernos de notas, 

guías de observación los cuales ser�n reseñados según los textos de es

tudios. Como informantes se tomarán aquellas personas que sobresalgan -

en las diferentes situaciones presentadas además como fuentes secunda -

rías, se utilizarán consultas 8 documentación, textos, revistas, perió 

dlcos, estadísticas de los Institutos y todo aquello que tenga que ver 

con la cuestión en estudio. 
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2.8. ESQUEHA DE PRESEHTACION DE RESULTADOS 

CAPITULO I 

1, REFOR?-1..� AGRA..J.�IA EN COLOMBIA 

1 . 1. CONCEPTOS DE REFORl'li.A AGR.� .. RIA 

1. 2. CLASIFICACION DE LAS R.EFORl'íAS AGRARIAS DE ACUERDO A LA TIPOLOGIA 

DIALECTICA 

l. 3. SlJRGIMIENTO DE LA REFORMA AGRARIA EN COLOMBIA 

1.3.1 . Proceso Evolutivo de la Tenenci?. de lA Tierr? en Colombia 

l, 4. I:�STITUTO COLONBIANO DE LA REFOR."1.A AGRARIA INCORA 

l.4.1. Objetivos de la Reform? Agraria

1. 4. 2. Programas del Instituto Colombiano de la Refor;n.:1 ,<\gniria INCORA

1.4.3. Cobertura 

1.4.4. Logros obtenidos en 1982 

CAPITuLO 11 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA ZONA REPELON

2. 1 . GEOGRAFICO : Ubicacion, Extensión y Límites

2. 1.1. Características del suelo

2.1.3. Vías de ComunicAción 

2.2. HISTORICO 

2.3. EST�UCTURA SOCIO-ECONOMICA DE REPELON 

2.3.1. Demografía 

2.3.2. Educación 

2.3.3. Vivienda

40 



2.3.4. Infraestructura 

2.3.5. Org�nizaciones de Base 

CAPITULO T.:l 

3. INPLANTAC TOl-; DE LA REFOI�M. .. .\ AGRARIA EN REPELON

3.1. A:ITECEDEXTES 

3. 2. INICIOS DE LA REFORMA AGRARIA EN LA ZONA REPELON

3. 3. CONSECUENCIAS 1�1,[EDIATAS DE LOS PROGRA}'lAS DEL INCORA 

3. 4. DISTRIBUCION DE LA TIERRA, CREDITO Y ASESORIA TECNICA EN REPELON 

ACTITUD DEL CAHPESINO ANTE EL PROYECTO ATLANTICO EN REPELON

CAPITULO IV 

4. FUl',1DAl·íE1'TOS DE TRABAJO SOCIAL EN EL AREA RURAL

4.1. PROGR .. AJ.1AS DE BIENESTAR SOCIAL EN EL A..T{EA RURAL 

4. 2. TRABAJO SOCIAL CON CA}lPESINOS EN REPELON 

4. 2 . 1. Promoción y Desarrollo de la Comunidad Cam� sina 

4.2.2. Programa de salud rural 

4. 2 .3. Programa Educativo

4. 2 .4. Programa de Inteiración Laboral 

4.2.5. Progrnm� de Tratamiento de Caso 
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, 
... . REFORH .. A. AGRARIA EN COLOMBIA 

1.1. CONCEPTOS DE REFORHA AGRARIA 

-" La Reforma Agraria es una medida esencialmente política, que busca 

despojar la producción en el campo, del marcado carácter feudal ó semi 

feudal, liberar la mano de obra, mercantilizar el suelo y permitir que 

el capital penetre en el campo articulándose la industria". 
1 

-'' La Reforma Agraria es una medida política motivada por determinadas 

2 
condiciones económicas''. 

-" La Reforma Agraria: Medida afiliada por el Estado para transformar 

las relaciones agrarias y modifican el régimen de propiedad de la tie 

rra dentro de un país, de acuerdo con la realidad del mismo y sus dife 

rentes regiones agrícolas". 3

lTOBON SANIN, Gilberto, La Reforma Agraria y el Desarrollo Capitalista. 

Ed. Medellín, Colombia, Estrella Roja, abril de 1979. P.82. 

21bid, TOBON SANIN. P. 35 

3ANDER EGG, Ezequiel. Diccionarios de Trabajo Social, 8 Ed. Barcelona 

Espana, El Ateneo, 1982. P.302 



l. 2. CLASIFICACION DE LAS REFORMAS AGRARIAS DE ACUERDO A LA TIPOLOGIA 

DIALECTICA. 

Una tipología hist6rica de las Reformas Agrarias, debe tener la capac,i 

dad de responder a tres cuestioaa:ci.::,s: Qtté se reforma?, CÓino se refor-

ma'? y Para qué se reforma?. El primero tiene 1ue ver con la definición 

de los obstáculos que impiden y definen la naturaleza del cambio, el -

segundo se relaciona con los medios .políticos para remover los obstác,Y 

los y movilizar el esfuerzo externo en cierta dirección histórica, el 

tercero se refiere a los objetivos estratégicos de la reforma, en el 

supuesto de que la problemática consiste no sólo en modificar una es-

tructura sino en sustituirla por otra. 

1.2.1. Reformas Agrarias Estructurales. 

Integran el proceso Nacional de transformaciones revolucionarias en -

las esferas de la economía, la cultura, el Estado, la organización so 

cial y política. 

- Son liderados por un elenco de nuevas fuerzas sociales, asumiendo

éstos la responsabilidad de clases motrices y conductores del proceso. 

- Fundamenta el cambio en una alteración simultánea del sistema tradi

cional de poder y de las normas constitucionales. 

- Crea una nueva imagen Nacional y orgánica del Estado, como estructu

ra básica de la transformaci5n, la representaci5n, la integración y 

el desarrollo. 
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- Las ideologías que las inspiran no son productos de sistemas institu

cionalizados de partidos, sino creaciónes originales de conflictos so

ciales y de la hegemonía política conquistada por las nuevas fuerzas -

protagonistas del cambio. 

- Exigen una enérgica movilización del ahorro interno en dirección ha

cia nuevas formas de desarrollo y drásticas políticas de redistribución 

social de los ingresos. 

- Las conquistas relacionadas con la abolición de las formas arcaicas

del latifundio de colonato (sistema de propiedad, relaciones serviles, 

ideología de encomienda) son irreversibles. 

- No sólo persiguen la demolición de la estructura latifundista, sino

también por otra estructura de nivel superior. 

1.2.2. Reformas Agrarias Convencionales 

- Constituye una operación negociada entre fuerzas sociales antagónicas

de antigua o reciente formación. 

- Sus alcances y profundidad histórica dependen de las condiciones de

la confrontación política de esas fue�zas antagónicas por medio del si� 

tema de partidos conservadores, reformistas y revolucionarios dentro de 

los modelos liberales o populistas de democracia representativa. 

- Intentan modificar el monopolio latifundista sobre la tierra y los -

recuersos técnico-financieros de crecimiento agrícola sin cambiar las 

normas institucionales de la sociedad tradicional y los pactos econó

micos sobre-evaluación comercial de la tierra. 

- Sus líneas ideológicas corresponden al sistema de partidos institu

cionalizados que negocian la reforma. 



- La transformación agraria se enfoca como una cuestión en sí, relacio

nada exclusivamente con la tierra y separada de la problemática Nacio

nal de los c�mbios estructurales ( económico, sociales, políticos, cul 

tírales y otros). 

- Exigen una transferencia del ahorro interno desde el Estado y las m�

sas campesinas hacia los grandes propietarios de la tierra dividiendo 

el giro de los recursos financieros o impidiendo el indispensable de� 

doblamiento de la Reforma Agraria en una revolución agrícola social. 

- No se formula la exigencia de una transformación estructural y poli

tica del Estado sino una apertura de sus órganos asistenciales y de 

sus mecanismos de distribución social del ingreso agrícola. 

1.2.3. Reformas Agrarias Marginales 

- No apuntan hacia la ruptura se�orial de la tierra o hacia la trans

formación de las estructuras latifundista o hacia la alteración sus -

tancial de sus reglas de funcionamiento, sino hacia su preservación -

histórica. 

- Operacion exclusivamente en una línea de modernización tecnológica

o de ampliación de la infraestructura física, ya sea por medio de r�

cursos estatales de inversión o de reformas superficiales de carácter 

marginal. 

- Intentan desviar la presión Nacional o la presión campesina sobre -

la estructura latifundista por medio de operaciones de división tác

tica, como la colonización de tierras baldías en zonas periféricas, 

la parcelación marginal del latifundio, el mejoramiento o readecua -

ción de tierras, introducción segmentarías de innovaciones tecnológi 



cas. 

- Se apoyan políticamente en la negociación entre sectores políticos de

las propias clases dominantes, por medio del sistema conservador y po 

lulista de partidos y de la aplicación de las normas institucionales 

de la sociedad tr::idic·ional. 

- Persige co�o objetivo estrat�gico, la conservación de statuquo, no

solo dentro del monopolio de la estructura agraria, sino también en el 

ámbito de la vida Nacional o de las relaciones internacional de inter

cambio. 
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1 . 3. . SU;.(,'.,;P!IENTO DE LA REFORM.t\ AGRARIA EN COLOMBIA 

l. 3. 1 . Proceso 2volutivo de la Tenencia de la Tierra e::1 :olombia.

En la Epoca Indígena l� tierra se considera ha de propiedad comunal, el 

establecimiento de una tribu en un determinado sitio fué temporal, por 

lo que una vez agotados los recursos alimenticios se desplazaban a otro 

lugar ( arcaico colombiano );-�osteriormente en el periSdo formativo el 

Indio se fué estableciendo en diferen.�es lugares, y se dieron los prime 

ros intentos de agricultura, se cultiv5 las hortalizas, yuca y el maíz 

( formativo inferior); en una escala superior se cultivó algodón, frí-

jol y calabaza ( formativo medio). 

Los grupos indígenas en Colombia ocuparon algunas zonas de la Costa A

tlántica, la región de los Andes y la parte sororiental. En el formati

vo superior se dió una producción agrícola más avanzada, se utU.izar.,n 

t;cnicas para el cultivo, sistema de terra�a y �anales de riego, (cul

tura Tayrona ). Cada tribu, encomendaba ciertos límites en los ter�ito 

rios, pero no se presentaron encuentros ni luchas por tierra, la propie 

dad del agro era comunitaria, al igual que el trabajo y la producción 

que se extraía. La lucha por la tierra comenzó cuando el indígena co

lombiano se vió desrla�ado de sus tierras con la llegada de los españo 

les, los que invadieron y desalojaron a las tribus de sus asentamientos, 

tomando como de su propiedad los territorios antes ocupados por los in 
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dígenas. 

En la Epoca Colonial comienzan a presentarse los primeros conflictos so 

cialés como causa de la invasión de los territorios por parte de los eu 

ropeos; los cuales tomaban posesión de la tierra en nombre del monarca 

español, las disputas por la propiedad rústica no sólo se dieron entre 

los indígenas y los españoles, sino también entre éstos últimos porque 

los colonos exigían la inmediata adjudicación de las tierras, basados 

en el contenido de las "Capitulaciones", contrato celebrado entre la co 

rana y el conquistador, en los que se estable�ían ciertas obligaciones 

y prerrogativas entre las que se destacan 11 descubrir, conquistar y po 

blar", "los adelantados tuvieron facultades para repartir tierras en -

tre los españoles y de allí que el repartimiento fué el primer título 

de propiedad sobre la tierra11
•
4

La adjudicación no se hizo en forma simple se promulgaron varias dispo 

siciones en las que se establecieron obligaciones, en 1513, Fernando V 

ordena: "A los nuevos pobladores se repartirán solares y tierras cuyo 

dominio adquirirán a los cuatro arios de morada y labor". 5

'+TIRADO MEJIA, Alvaro. La Historia Económica de Colombia, Ed. Medellín, 

Colombia, La Carreta, 1.975. P.50 

Slbid, TIRADO MEJIA, P,50 
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Zn l. 537, Carlos V orde:15: "Todos los vecinos y moradores a quien se hi 
. 

ciet"e· ref)artimientos de tier:r.�, deberán to:nar. r>·::>S·�siÓ:) de ellas, plant�r. 

1..<ts de árboles, de modo que puedan aprmrecharse la leí'la, bajo pena de 

perder dichas tierras ?ara dar.1.;¡s a otros moradores " 
6 

Surgen dos f�ctores de importancia que determinan el origen de varias -

i nsti ttl�iones económü:as En primer lugar, la 3ran masa 1e indígenas de 

salojados de sus ter.r-it:::Ycios, y como segun:b factor lo -:::on; t1.tuye, la -

necesi1aJ Ja �ano de obra para poner a produ�i( las tierras; p:,� lo a�-

t2ri0� la Corona Espaftola crea los resguardos, en donde se entregaba u-

na limitada extensión de tierra a los indígenas para q�� éstos extraje-

ran el sustento y pagaran un tributo a la corona, la producción se hizo 

en forma comunal y se mantuvo la organización primi ti·,ra, ésto tr-ajo co 

�o consecuenciA la liher�ci5n 1s grandes extensiones de tierras i�e po-

la ��a al in1i" da 1ns resguar1os fu6 obligado a trabajar por turnos eu 

el i�1{ga�a racib{a �� s;la�io del cual deb{a pagar �n tributo � la co-

rana; su tr�bajo era limitado de 15 días a un ano. 

61bid, TIRADO NEJIA, P. 50 
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La extinción del indígena debido al trab�jo forzoso y el exceso originó 

la necesidad de intro1�=ir mano de obra esclava, � La población negra -

que vino a Coio:nbia provenía de Africa y tenía origen tribal '', 
7 

los es 

cla�os tenían conoci�ientns superiores a los q�� poseían los indígenas 

nes económicas de la coron�, por el au�\cn.to en la produ·::.i.Ón, se di.á 11n 

c. ' 

-·· las 

, 

;) s::..' �oncen-

traci5n te�ritorial en Antiquia y pequenas unidade� �sr{colas en 3�nta� 

Ja��d�s, extensiones territoriales en la Costa Atlintica, el V�lle del 

Cauca, Llanos Orientales, Sur del país; esto quiere deci'I'.' '1ªe habo una 

�ferte concentración territorial en manos de una reducida oligarquía.

La lucha por la inde?endencia diá origen a cambios en la tenencia de la 

tierra y aceleró su concentración; muchos propietarios fueron arrojados 

y perdieron el dominio, e�tas tierras ?�saron � ���os de los terratenia� 

t�s -p� =\'OJaron la causa de liber!lción, militares que obtuvieron co':llo 

recompensa a su servlcio la titulación de las tierras. 

En 1.319 el Congreso de Angostura, promulga una ley en la que se pre�ia 

� ios militares republicanos con propiedades Nacionales, la distribu 

ción se realizó teniendo en cuenta el grado· �ilitar así, a un soldado 

Ibid, TIRADO MEJIA , P. 34 
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raso se le concedian desde $500 hasta $2.500, a un General $203.00�; los

soldados se veían en la necesidad de vender sus bonificaciones a precios 

inferiores, oportunidad que fue aprovechada por los comerciantes y terra 

tenientes para aumentar su dominio sobre la propiedad rústica. 

En 1.823 se expide una ley para pro�over la inmigración; "Se autoriza 
8 

la distribuci6n de tres millones de fanegadas de tierras'' para tal 

pero este intento· fracaso por la falta de inmigrantes. 

Los resguardos <lesa?arecieron en.su totalidad y el 1.350 cuando se es-

tablece que todos los colombianos incluso los indígenas son ciudadanos 

iguales ante la ley y que poseen los mismos derechos y obligaciones, se 

desarrolló una ola de acaparamiento de tiera, ésta se fué escaseando y 

las pocas héctareas de terrenos en manos de los poblres fueron invadí-

das por los terratenientes ampliando su dominio. 

Reforma Agraria de 1.850 a partir de esta fecha se presenta en el am-

biente Nacional una fuerte lucha entre los comerciantes y artesanos 

contra los latifundistas lo que puso en gran peligro la propiedad te-

rritorial, �demás los impuestos cobrados como el diezmo que se destin� 

ba pAra el sostenimient0 de lA iglesia comenzó A ser recaudado por el 

81bid, TIRADO MEJIA, P.111 
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Est;ido, el diezmo se convirtió en una gran,G�rga p3ra los agricultores 

en general, y luego con la ley 20 de J.850 que declaró su abolición se 

favoreció más �ue todo � los latifundistas. 

Los fieles de la iglesia durante muchos a�os pasaron sus bienes a las 

comunidades religiosas con el fin de destinarlas a tareas de beneficen

cia y culto; este hecho concentró la tercera parte de la propiedad raíz 

ee la nación a las comunidades religiosas, lo que entorpeció el desarro 

l lo de las labores agropecuarias, tierras en "manos muertas''. La desa

mortización fue entonces una medida habitualmente tomada por la burge 

sía �para acabar con los rezagos feudales e impulsar el capitalismo en 

el sector agrario Al convertir en negociables los terrenos antes inmo

vilizados. Esta reforma contribuyó más que todo a mejorar el estado de

plorable del tesoro público, que el de acabar con el latifundio, como 

es de suponer no hubo modificación en la Estructura Agraria del País, 

el latifundio subsistió y se afin.rt�ó, los indígenas y esclavos "hombres 

libres" pasaron a ser peones, agregados. En conclusión la Reforma Agra 

ria en l.850, fue una medida que favoreció más bien a los latifundistas 

por lo que los liberó de impuestos, le propicia de comprar fuerza de 

tr�bajo y pago de salarios mínimos, la des�mortización de bienes en -

"manos muertas'' cedió ante el latifundio laico. 

Las guerras civiles sucedidas en el siglo XIX. favorecieron al latifun 

dio, al terminar cada guerra se hacían las contribuciones forzosas que 

cada uno de los bandos imponía a sus adversarios y lo que se expropio, 

quedó en manos de oficiales,políticos e intermediarios. El estado veía 

aumentar sus penurias al fin de cada guerra y procedíá a expedir bonos 
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de la deuda pública exigibles en tierras, esto al igual que las bonifica 

ciones a Generales vencedores se eonvirtió en fuente de concentración de 

miles de hectáreas en manos de unos pocos, lo que garantizó la subsisten 

cía ·del latifundio. Los campesinos por su parte, que al comienzo de las 

guerras poseían sus pequeaas parcelas, al finalizar las mismas su predio 

y� se había anexado a una gran propiedad y sus sembrados se habían per

dido. 

Las grandes m�sas populares del país desconocían el motivo de las luchas 

en l_as que se encontraban involucrados y muchas veces fueron forzosamen 

te obligados a participar en ellas en favor de algunas élites comercian 

tes y terratenientes. 

A finales del siglo XIX. se incrementó el interés por la poseeión de 

tierras, ya no en miles sino en m±llones de hectáreas, recrudecieron -

las guerras y en consecuencia hubo un alto número de muertos. 

En la década de 1.870 -1.980 se emitieron títulos de concesión territo 

rial sobre 3.3.millones de hectáreas de las cuales sólo el 8% fue dado 

a los campesinos, el 92% se distribuyó entre los latifundistas. Entre 

los aftos 1.885 1.995 se adjudicaron baldíos del régimen de 4.6 millo

nes de hectáreas y al comienzo del nuevo siglo por concepto d� compra 

de títulos de deudas públicas, concesiones etc, aparecen nuevos seno

res feudales en contraposición con los millones de campesinos sin tie 

rr� que trabajab�n como peones mal remunerados, los terratenientes 

quedan a la espera de que sus tierras se valoricen y poder vender al 

mejor postor para aumentar sus capitales, así quedó la situación de la 

53 



tierra al finalizar el siglo. 

A comienzo del siglo XX, l� situación de las tierras laborales del país, 

se encuentran acaparadas, la crísis inflacionarias asegura las inversio 

nes hechas en la tierra y permite que los latifundistas aumenten sus ca 

pitales, la industria tiene un auge y se desarrolla al amparo del Pro -

teccionismo que le proporciona l� primera guerra mundial, éste desarro 

llo industrial influye también en las estructuras agrarias y en todas 

las demás estructuras nacionales. 

En el año de 1.918 se inician los movimientos huelguistas en Colombia 

cuyo foco central se ubicó en las principales ciudades de la Costa Atlán 

tica, Barranquilla, Cartagena y Santa Marta; en Medellín fueron encarce 

lados cien obreros y ese mismo affo los trabajadores _de la United Fruit 

Company presentan el primer pliego de peticiones, en Barrancabermeja 

los obreros se declaran en contra de los monopolios norteamericanos. 

Por la pérdida del Canal Panamá, Estados Unidos pagó a Colombia una in 

demnización en 1.923 - 1.924, con la que se comenzó a adelantar un ace

lerado proceso de obras públicas, esto implicó la demanda de mano de o 

bra por lo que "los túneles, carreteras y ferrocarriles se construyen 

con pico, pala, carretilla". 9

9PENA,Margaria y MORA, Carlos. Historia de Colombia, 1 Ed. Bogotá,

Colombia, NORMA, 1.977. P. 200 
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Se hizo neces�rio llevar gran cantidad de obreros a regiones apartadas 

e insQlubles, esto motivó un aumento en los salarios y en consecuencia 

se dió un gran despl3zamiento de los campesinos a las ciudades en busca 

de nuevas fuentes de ingreso y mejorar su nivel de vida. 

Con el afianzamiento de la inflación aumentan las cuotas de los produc

tos de primera necesidad en forma considerable; esta situación es propi

cia para los terratenientes que con el transcurrir de los días veían au

mentar el valor de su propiedad,también les favoreció el alza de los 

precios de los productos agropecuarios, un aspecto desfavorable para es 

te sector lo con��ituyó la migración de. los trabajadores del campo, y -

para evitar un poco el fenómeno, en las zonas cafeteras especialmente, 

los latifundistas recurrieron a los contratos de aparcería, con lo cual 

el campesino podía disponer de una p�rcela en la que pudiera sembrar 

maíz, frijol, yuca, plátano, etc, y como contraprestación, laboraba gra 

tuitamente durante algunos días en la hacienda, los campesinos recono

cierqn 18 vital import3ncic de su permanencia en el campo y ante la es

caséz de mano de obra campesina, los que quedaron en el campo comenza

ron a exigir mejores tratos salariales y la autorización para sembrar 

café, por ser este producto más lucrativo, los terratenientes se opusie 

ron debido a que el café es un cultivo de larga duración, lo cual ele

varía el monto que debían pagar a los campesinos por concepto de mejo

ras realizadas en las parcelas. Ante esta posición los campesinos comen 

zaron a organizarse en ligas y asociaciones, a invadir tierras, a exi

gir reconocimientos y derechos. El estado comenzó a emitir sus pronun

ciamientos, para frenar estos movimientos, en favor de los terratenien 

tes; se dieron a conocer disposiciones tales como la urgencia de intro 
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ducir brazos extranjeros, para las obras públicas, la obligatoriedad a 

las firmas contratistas de ferrocarriles y carreteras, utilizar trabajo 

de máquinas en todo aquello que sea posible para reemplazar la mano de 

obra: y obligar a las familias campesinas a volver allugar de origen. 

Los conflictos de los anos 1.930, tuvo m�rcadas repercusiones en el cam 

po, al no continuar los empréstitos, se paralizaron todas las obras pú

blicas y muchos campesinos regresaron al campo, lo que intensificó la -

lucha por la tierra, se presentaron olas de invasiones y comenzaron los 

desalojos como respuesta, los terratenientes cobijados por el Estado no 

pagaban al campesin.o el !econocimiento de las mejoras hechas en las par 

celas; posteriormente el gobierno modificó la Ley de desalojo de aparee 

ros y se estableció que los lanzamientos sólo podían hacerse dentro de 

los treinta días siguientes a la ocupación de la fecha en que el due�o 

tuviera noticias de éste, el terrateniente, dejaba que el campesino in 

vadiera la tierra y no daba información hasta ouando ya él consideraba 

que se habían hecho las mejoras requeridas, luego manifestaba a las au 

toridades tener conocimiento de invRsión y proceder en los treinta días 

siguientes para que fuera el Estado el encarg�do de despojar al campe

sino. 

Los campesinos comienzan nuevamente a organizarse, en ligas con direc

trices comunistas, procedieron a invRdir tierras, organizan huelgas y 

se opusieron a los desalojos, en consecuencia algunos propietarios lle 

garon a realizar acuerdos con los campesinos para caimar un poco la 

acción de las organizaciones campesinas; el gobierno por su parte en 

su afán de mejorar el orden público� procedió en varias oportunidades 
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a comprar al terrateniente los terrenos invadidos y a otorgar títulos a 

los invasores. 

. . 

Debido a las -causas �nteriores, se sanciona 13 Ley 200 de 1.936, como 

una medida reformista por lo que la crisis del 30 requería modificacio-

nes en las estructuras agrarias, ésta Ley en realidad era una política 

de saneamiento de títulos y colonozación de tierras marginales e inex-

plotadas, consider3ndo al Estado como el latifundista número uno. La Ley 

200 del.936 atentaba �demás contra la necesidad que había de modernizar 

lR producción agropecuaria y dar:paso a las relaciones capitalistas, y 

poder obtener del cAmpo los productos necesarios para la alimentación y 

la materia prima par� la industria. 

Los aspectos más importantes contenidos en la Ley 200 de 1.936, son: 

- Establecimiento de la propiedad privada, en favor de quienes ocupaban

la tierra y hacían uso económico de ella. 

- Facilitó a los �gricultores que de buena fé ocupaban y cultivaron la 

tierra de propiedad privada, la adquisición de títulos legítimos de las 

mismas en un lapso de cinco a�os. 

- Se consigdó que los ocupantes de tierras podían ser obligados por el

legítimo due�o a desocuparlas por la fuerza, si el propietario actuaba 

dentro de los 220 días siguientes a la ocupación. 

- Decretó la extinción ó pérdida del derecho de propiedad, en caso de -

permanecer abandonadas las parcelas por más de díez a�os. 

Cuando aún no se había promulgado la Ley 200 de 1.936, el colono y el a-

parcero se encontraba ubicado en el último sitio de la estratificación 
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socieconómica, pués el lanzamiento de la p1rcel,3 er¡¡ f�cil y podía hacer 

se en cualquier momento, algunas veces sin ningún tipo de indemnización; 

con el conocimiento de la Ley, el aparcero pasó a ocupar una mejor situa 

ción por lo que el lanzamiento se hacía más fácil; y en caso que éste se 

hiciera tenía que pagarsele indemnización por todas las mejoras que se le 

h ubieran hecho a la parcela. Los terratenientes no tardaron en tomar me 

didas para evit�r ese agravante que iba en contra de sus intereses, des 

de todo punto de vista. 

La Ley 200 se convierte en una medida reformista, tomada por 

.el sector del partido liberal que buscaba a�ortiguAr la lu-

cha de cl�ses en el campo, <:Jumentar la productividad y dar 

seguridAd q los ocup�ntes de la tierra ... Sus resultados fue 

ron contradictorios y de hecho disminuyó la importancia de 

formas como la aparcería. Sus resultados fueron positivos pa-

ra la clase dominante, en lA medida en que el reformismo y 

el proceso creciente y de industrialización que observó ma-

no de obra del campo, así como la dispersión y desorganiza-

ción campesina, no dej1ron cristalizar un movimiento nacio-

nal agrarista, ni un� acción revolucionari� de las masas -

. 10 
campesinas. 

10 CHAVEZ� Milciades y otros. Estructura y Tendencia del Sector Rural 

en Colombia, s. e, Medellín 
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Posteriormente en 1.944 bajo el gobierno del presidente Alfonso López Pu 

marejo, se promulga 1� Ley 100 en donde se establecen los contratos de 

arrendamiento, en favor de los latifundistas, además extendió el térmi

no p3ra extinción del dominio de los predios incultos; el aparcero no -

tenía derecho a sembrar cultivos permanentes sino transitorios, la vi�la 

ción de esta disposición era caus�l de expulsión inmediata del arrenda

tario. 

Al comenzar la época de la violencia y durante el desarrollo de la mis

ma, se produce un fenómeno·social que modifica la tenencia de la tierra, 

muchos propietarios a causa de los desmanes y saqueos constantes abando 

nan sus tierras y se volean a la ciudades en busca de protección, las ma 

s�s de campesinos fueron una vez más utilizadas para representar las 

fuerzas y es precisamente en este sector donde hubo los mayores porcen

tajes de muerte. 

En 1.949, la misión del Banco Interamericano presidida por Luchlin Cu

rrie propuso la creación de impuestos para obligar a los terratenientes 

a producir y cultivar y poder utilizar al máximo la tierra a las que no 

se les daba uso adecuado o se encontraban sin explotar, ésta propuesta 

no fué ·aceptada en argumento de que en el país no había un sistema ca

tastral que permitiera establecer la clasificación de las tierras se

gún sus cualidades y rendimientos. En 1.958 se conoce el decreto 290 

que buscaba por medio de este producto el incremento de la producción, 

para éste se propuso clasificar las tierras en tres tipos (buena, regu 

lar y mala· calidad), se tomó como mecanismo un proyecto experimental en 

las zonas de: Sabana de Bogotá, Valle del Cauce, Llanos Orientales y 
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Costa del Caribe, pero el proyecto sólo quedó en experimentación. 
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1.4 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFOR..M!\ AGRARIA INCORA 

Al comenzar la década del 60, Colombia afrontaba una aguda crísis, la -

vioi-encia azotaba a diferentes zonas del país, el campesinado tenía un 

incipiente instrumento ideológico, en las ideas comunistas y revolucio

narias de las n?-cientes grupos guerrilleros; con el inicio de la Revolu 

ción Cubana (1.959), y el conocimiento de la Reforma Agraria que se co 

menzó a desarroll�r en ese país como consecuencia, sirvió de iniciativa 

a los campesinos Colombianos para luchar por la consecución de sus inte 

reses. 

El Imperalismo Norte Americano y las oligarquías Latinoamericanas con 

sideraron necesario frenar las movilizaciones de los campesinos y dar 

un viraje 1 la situación para evitar que las masas populares pudieran 

lograr algo similar a la revolución que se llevó a cabo en Cuba, el 

Presidente John Kennedy reunió a todos los gobernantes Latinoamericanos 

en Punta del Este para elaborar un Plan de emergencia; las conversacio

nes sobre Reforma Agraria quedaron en primer plano, los países ahí re

presentados se comprometieron a: 

Impulsar dentro de las particularidades de cada país, progra

mas de Reforma Agraria Integrada a la efectiva transformación 

donde así se requiera de las estructuras e injustos sistemas 

de tenencia y explotación de la tierra, con miras a sustituir 

el regimen del latifundio y minifundio por un sistema justo -

de propi-edad' 1 
• • •  Además, ' 1Que los países latinoamericanos ob

tengan suficiente ayuda financiera del exterior incluyendo u

na parte sustancial en condiciones flexible con respecto al 
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de términos de amortización y modos de utilización, para comple 
. 

mentar la dominación del mercado nacional. Y reforzar la capaci 

, 11 
· dad importadora de dichos paises.

En el ámbito político, el Frente Nacional, aún no se había constituído 

en forma definida, el movimiento opositor era el M.R.L. quienes en for-

ma engai'los.::; mostraban su apatía por la Revolución Cubana, con el uso de 

esta secuela el movimiento logró respaldo de 600.000 votos en el sector 

campesino y en las zonas que habían sido duramente golpeadas por la vio 

lencia. Los partidos tradicion0les pnctaron y consideraron como estraté 

gica la situación. Por otro lado la carencia de divisas sentidas dura -

mente por la� fuertes bajas en el precio del café requería una política 

económica y polític� que el campo agnirio implicara el desarrollo de 

sectores capitalistas y en consecuencia una mayor productividad de mate 

rías primas p ra la industria. 

En este momento de crisis político- social fué dictada de urgencia la -

ley de Reforma Agraria, ( ley 135 de 1.961) como respuesta a los ante-

riores planteamientos. 

La ley 135 de l. 961 que promulga la nueva Reforma Agraria encuentra obs 

lllbid, TIRADO MEJIA, P. 241 
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táculos desde sus comienzos; la clase dominante que le había unificado, 

se divide ó fraccion�. De un lado, del P�rtido Liberal, surgen dos co -

rrientes, el sector oficialista encabezado por el Senador Carlos Lleras 

Restrepo, abanderado de la Reforma Agraria, impulsaba en el Parlamento 

la política de distribución de tierra a los campesinos, defendía la apro 

bación del proyecto de Ley sobre la Reforma en el Agro. Se consideraba a

esta Reforma como perspectiva para el mejoramiento de la oferta agrícola 

y adecuar la relación industria- agricultura, además perseguía paliar -

los problemas crecientes del desarrollo, por lo que en las ciudades ha-

bía una gran mayoría de desempleados lo que generó problemas sociales -

de toda índole. 

El otro sector Liberal encabezado por Alfonso López Michelsen, movimien 

to de Revolución Liberal M.R.L. se opuso abiertamente a la Reforma Agra 

ria y fué enemiga de la distribución de tierras, consideraba al igual 
t2 

que el economista Chileno Felipe Herrera que "el problema no radicaba -

en repartir tierras sino en distribuir la gente"; no sol3mente López -

se opuso a la Reforma sino que los terratenientes apoyaron las decisio 

nes para que le diera paso al proyecto, por su lado el Conservatismo -

también se dividió en sectores, el Laureanismo y el Ospinismo. El últi 

mo no apoyó el proyecto, pero tampoco se opuso a él, tomó como base los 

12 Ibid, TOBON SANIN. P.64
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los principios eclesiásticos y consideró como necesaria la distribución 

de la tierra entre los pobres para acabar con la miseria; simultáneamen 

te plantea que el derecho a la propiedad es un derecho natural y además 

que en caso de expropiación la indemnización debe ser rápida y equitati 

va. 

El Laureanismo planteó su oposición a la Reforma, estos planteamientos 

fueron hechos por el Senador Alvaro Gómez Hurtado, quien recurrió a los 

antiguos planteamientos de su padre sobre la abundancia de tierras en 

Colombia, considerando al Estado como el principal terrateniente. La -

Ley de Reforma Agraria no solamente encontró bloqueo en el Parlamento 

·sino que fue demandada ante la Corte Suprema de Justicia por considerar

la insconstitucional, los motivos primordiales eran entre otros: Que la

expropiación sin indemnización previa o sea el pago con bonos, a plazos

contemplados en la Ley era contrario a la Constitución Nacional, pués

ésta prohibe en su �rtículo 34 la confiscación, y al no hacerse el pa

go de contado, ésta sería la situación, y ese era el punto de vista -

que defendían los enemigos de la Ley; después de muchos debates inicia

les en donde se ventiló lo relativo a la propiedad privada y a la indem

nización, la Corte �ceptó el pago de bonos como Constitucional. Los te

rrstenientes utilizaron todo su poder y se valieron de toda su repre

sentación en los distintos aparatos <lel Estado, desde el Parlamento,

el Aparato Judicial é incluso el Administrativo, la Ley de Reforma A

graria fué aprobada, pero no era concreta ni clara en ese momento.

Se creó entonces el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA 

como organismo ejecutor, 
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CAPITULO II 

ARTICULO SEGUNDO: Creace el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 

como establecimiento público, o sea como una Entidad dotada de persone

ría jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 

El Instituto cumplirá las funciones que le encomiende la presente Ley, 

tendrá duración indefinida y su domicilio será la ciudad de Bogotá. 

ARTICULO TERCERO: Son funciones del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria: 

a) Administrar en nombre del Estado las tierras baldías de propiedad

del Estado, adjudicarlas ó constituir reservas y adelantar colonizacio 

nes sobre ellas, de acuerdo con las normas vigentes.y con las disposi

ciones de esta Ley. 

b) Administrar el Fondo Nacional Agrario. F.N.A.

c) Adelantar, directamente o por medio de otras Entidades públicas o -

privadas, un estudio metódico de las distintas zonas del país, para ob 

tener información necesaria y poder orientar el desarrollo económico 

especialmente lo que concierne a la tenencia y explotación de la tie

rra, uso de aguJ, recuperación de superficies inundables y luchas con

tra la erosión. 

d) Clarificar la situación de las tierras.

e) Promover y auxiliar ó ejecutar directamente la construcción de vías

de acceso a las regiones de colonización, parcelación o concentracio

nes parcelarias. 

f) Promover y auxiliar o ejecutar directamente lsbores de recuperación

65 



de tierras, reforestación y regadío en regiones de colonización. 

g) Cooperar en la conservación forestal.

h) Hacer dotaciones en las colonizaciones que con tal objeto adelanta en

las tierras de propiedad privada. 

i) Realizar concentraciones parcelarias en las zonas de minifundio.

j) Requerir de las Entidades, la prestación de los servicios relaciona

dos con la vida rural. 

k) Promover la formación de las unidades de acción rural y de las coope

r�tivas entre los propietarios y los trabajadores del campo. 

1) .Des�rrollar las actividades que directamente se relacionan con los fi

nes enunciados en el �rtículo primero de 13 presente Ley y por los me

dios que en ést1i se ser\alan". 

1.4.J. Objetivos de la Reforma Agraria. 

Inspirada en el principio del bien común y en la necesidad de extender 

a sectores c�da vez más numerosos de la población rural Colombiana, el 

ejercicio del derecho natural a la propiedad, armonizandolo en su con

servación y uso con el interés social, esta Ley ha tenido como objeto: 

a.- Reformar la estructura social agraria por medio de procedimientos 

enderezados a eliminar y prevenir la inequitativa concentración de la 

propiedad rústica o su fraccionamiento antieconómico,construir adecua· 

das unidades de explotación en las zonas de minifundios y dotar de tie 

rra a los que no la posean, con preferencia par� quienes hayan de con

ducir directamente su explotación o incorporar a ésta su trabajo perso 

nal. 
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b.- Fomentar la adecuada, explotación económica de tierras incultas o 

deficientemente utilizadas, de acuerdo con programas que provean su dis 

tribución ordenada o racional aprovechamiento. 

c.- Acrecer el volumen global de la producción agrícola y ganadera en 

armonía con el desarrollo de otros sectores económicos; aumentar la pro 

ductividad de las explotaciones por la aplicación de técnicas apropiadas 

y procurar que las tierras se utilicen de la manera que mejor convengan 

a su ubicación y características. 

d.- Crear condiciones bajo las cuales los p�queños arrendatarios y apar 

ceros gocen de las mejores garantías y tanto ellos como los asalariados 

agrícolas tengan más fácil acceso a la propiedad de las tierras. 

e.- Elevar el nivel de vida de la población campesina, como consecuen

cia de las medidas ya indicadas y también por la coordinación y fornen 

to de los servicios relacionados con la asistencia técnica, el crédito 

agrícola, la vivienda, la organización de los mercados, la salud y la 

seguridad social, al igual que el almacenamiento y conservación de los 

productos y el fomento de las cooperativas. 

F.- Asegurar la conservación, defensa y mejoramiento y adecuación de -

los recuersos naturales. 

g.- Fomentar, apoyar y coordinar las organizaciones que tengan por ob

jeto el mejoramiento económico social y cultural de la _población cam -

pesina. ( Ley J de 1968, Artí-culo segundo ) . 
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Estos fines sirven de guía para la reglamentación, interpretación y eje 

cución de 1� Reforma Agraria. 

J. 4.·2. Programa del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria . INCORA

1.4.2.l. Ingreso de Tierras: 

Para redistribuir la tierra el INCORA debe adquirirlas a excepción de 

los baldíos, propiedad de la Nación, cuya �dministración le ha sido a

signada por la Ley 135 de 1961. 

Las formas de adquirir las tierras porparte del Incora, son las siguien 

tes: 

8, - Compra 9 Permuta. 

Comprobad� la necesidad de adjudicar un predi:o o mejora de propiedad -

privélda ;:i cAmpesinos que desenn trabajar, el INCORA entra en negocia

ción directa con el propietario para su adquisición por compraventa o 

permuta y procede luego a su adjudicación (Artículo 54 de la Ley 135-

de 1961). 

b.- Expropiación: 

Si �os propietarios de la tierra o mejoras que se consideren necesa

rio adquirir, no las vendiesen o permutaran voluntariamente, el Insti 

tuto podrá exporpiarla sujetándose a lo que dispone la Ley (Inciso Se 

gundo del Artículo 54 de la Ley 135 de 1961). 
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c.- Extinción del Derecho de Dominio: 

Si se prueba el abandono y la falta de explotación injustificada de un 

predlo por un largo plazo, el INCORA puede extinguir el derecho de domi 

nio que sobre él se tenga para proceder a entregarlo a los campesionos 

que lo requieran, puedan y quieran explotarlo ( Ley 200/36 y cuarta de 

1973 'l 

d.- Donación 6 Cesión: 

Algunos propietarios, concientes de la necesidad de hacer producir la 

tierra entregan predios a título gratuito al INCORA para que proceda a 

su distribución a campesinos dispuestos a trabajar. 

1.4.2.2. Adjudicación de Tierras: 

Todas las tierras adquiridas por el INCORA que sean aptas para la pro

ducción, se adjudican a los campesinos, que careciendo de ella, cumplan 

los requisitos establecidos p�ra su adjudicación lo cual se puede hacer 

a Empresa Comunitaria, en Común ó Proindiviso ó en forma individual.Si 

el predio ha sido �dquirido por el INCORA, en compraventa ó permuta, se 

adjudica a un precio igual al de su adquisición, precio que el campesi 

no pagará en un plazo de JS a�os, si la adquisición del predio no ha -

significad·o erogación alguna para el INCORA, su adjudicación será igual 

mente gr.<>tuita·. 

1.4.2.3. Extinción del Derecho de Dominio: 
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Esta activid�d del INCORA, tiene su fundamento jurídico en el Artículo 

30 de la. Constitución Colombiana que establece "La propiedad es una fun 

ción social que implica obligaciones". Esta política fué estructurada 

por.las Leyes 200 de 1936 y Cuarta de 1973, que constituye la e�tinción 

del derecho de dominio sobre los predios rurales en los cu2les se ven -

éstas condiciones: 

J.- QUE SEAN DE PROPIEDAD PRIVADA. 

2.- QUE SE ENCUENTREN EN LA ACTUALIDAD INEXPLOTADAS. 

3.- QUE LA EXPLOTACION SEAN POR DIEZ AMOS SEGUN LA LEY 200 Y TRES A�OS 

SEGUN LA LEY CUARTA. 

1.4.2.4. Clarificación de la Propiedad: 

Este programa tiende a determinar 1� situación jurídica de los predios 

en cu�nto � l� propiedad privad� y a deslindar los lagos, lagunas, Cié 

nagas y Pl�yones de propiedad de la Nación. Permite al Instituto evitar 

el acap�ramiento de los baldíos, facilitar el saneamiento de los títu -

los y resolver los problemas que se presenten por la ocupación indebida 

de las tierras. Dicho Programa, de conformidad con el Decreto 1265 de -

1977, se complementa con las actividades de RECUPERACION DE BALDIOS in 

debid::imente ocupados. 

1.4.2.5. Construcción de Reservas: 

Excepción hecha de las reservas constituídas con fines forestales, fun 

ción ésta propia del INDERENA, EL INCORA, constituye reservas territo 
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riales para los grupos Indígenas, para los cuales se prestan los servi

cios necesarios p�ra el incremento de su producción. 

Además se conforman entre otras, reservas, pdra estimular el desarrollo 

de las actividades del Servicio Público y para los programas de Coloni

zaciones. 

1.4.2.6. Titulación de Baldíos: 

Cuando los campesinos explotan predios baldíos en forma directa, el IN 

CORA se los titula gratuitamente. Si la extansión es inferior a 50 hec 

táreas, no se cobra el valor de su medición, pero si sobrepasa ésta ex 

tensión, se pagará por hectárea la suma señalada por la Junta Directiva 

del Instituto. 

La poseción debe ser real, con hechos positivos tales como plantaciones 

sementeras o mediante el establecimiento de cu�lquier Industria Agrope-

cuaria. 

Ninguna titulación de predios baldíos puede hacerse sobre una extensión 

superior en más de 450 hectáreas según el Artículo 29 de la Ley 135/61. 

1.4.2.7. Adecuación de Tierras: 

Grandes extensiones de tierras permanecen improductivas por exceso o -

falta de agua. El INCORA se ocupó de adecuar las tierras que presentan 

éstas y otras dificultades que limitan su productividad, mediante la 

construcción de Distritos de Riego y Drenaje, hasta la expedición del 
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del Decreto 132 del 26 de Enero de 1976, por el rual el Gobierno Nacional 

delegó la .\dministración y conservación de los Distritos de Riego y Dre

naje, al Instituto Colom biano de Hidrología, Metereología y adecuación -

de tierras HIMAT. 

1.4.2.8. Colonización: 

Más de la mitad de las tierras enColombia, se encuentran inexplotadas 

ya por falta de ví�s de penetración o por razones selváticas. El Gobier 

no, por intermedio del INCORA pretende poner en producción estas tierras 

a travéz de los Asentamientos Campesinos Colonizadores. 

Con éste Programa se busca facilitar el trabajo del campesino. mediante 

la construcción de vías de penetración, el mejoramiento de la salud y -

la educación, el otorgamiento de crédito y la titulación de predios bal 

díos, las principales regiones donde el I�CORA adelanta actualmente Pro 

gramas de Colonización son: 

Arauca, Caquetá, Meta, Magd�lena Medio, Cuca y Chocó. 

J.4.2.9. Crédito y asistencia Técnica: 

Reforma Agraria no es solamente entregar tierras a campesinos pues la

explotación de la misma exige gran inversión de ca�ital y orientación 

técnica Con éste Programa se busca dotar a los beneficiarios de Refor

ma Agraria, de recursos financieros y técnicos, con el fín de que pue

dan éstos cumplir con la misión de hacer producir la tierra. 
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1.4.2.10. Organización Campesina: 

No b�sta la tierra, el crédito y la asistencia técnica, es necesario edu 

car, cap�citar y orgsniz�r al campesino parA que pueda hacer buen uso de 

estos recursos en formn integr�l. Con la Cap�cit�ción y organización c�m 

pesina se brinda a 19 Pobl�ción rural Colombiana la oportunidad de partí 

cip�r en forma consciente y activa en la solución de sus propios proble

mas. El Instituto impArte principP.lmente c¡,ppcitación técnica, social y

empresarial, colaborando de ésta manero en el mejoramiento socio-econó

mico de la comunidad. 

1.4.2.11. Fomento al Cooperotivismo: 

El INCORA ha mostrado gran interés en la Organización administr3tiva y 

en la asistencia técnica y económica a las Cooperativas de Reforma Agra 

ria. Estas con 1� finalidad de satisfacer las múltiples necesidades de 

aprovisionamiento agrícol�, facilitar la venta de sus productos y esti 

mular la producción, se ha integrado bajo la Central de Cooperativas de 

Reforma Agr�ria CECORA, con sede en la Ciudad de Bogotá. Con ella el -

INCORA colsborá en formn decidida y ejerciendo e�tre otr3s, las funcio 

nes de Inspección y vigilancia sobre l�s Cooper�tivas en cumplimiento 

de lo establecido por el :\rtículo 49 del Decreto 46J. de 1969.

1.4.2. 12. Otros Programas: 

Como complemento a su .1ctividad agr:1ria, el INCORA estimula la cons -

trucción de vías de penetrnción en zonas apartadas, presta su ayuda -
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para la construcción de escuelas, centros de salud y demás obras de in

fraestructura que benefician directamente a la comunidad y especialmen

te al campesino Colombiano. 

1.4.3. Cobertura 

El Instituto Colombiano de lo. Reforma Agraria, es un Organismo descentra 

lizado y tiene sus oficinas centr�les en la Capital de l� Repúblic�, a

dem�s represent�ción en 22 localid�des del país asi: Antioquia, �rauc�, 

Atljntico, Bolívar, C�quetá, Cauca-V,lle, Cesar, Córdoba, Cundinamarca 

:/11 Boy�-c§, Cundinam.::irca 112, Huila, Magdalena, Meta, Narirto Putumayo, -

Norte de Santander, Pereira, s�ntander, Sucre, Tolima, Area del Pacífi

co, área Casanare, área Buenaventura. ( ver mapa# 1 ). 

1. 4. 4. Logros obtenidos: q" 19 n

En el a�o 1982 los logros obtenidos por el INCORA fueron los siguientes: 

INGRESO DE TIERRA: Predios ingresados 23, hectáreas ingresadas 6.121. 

De los 22 proyectos que componen la Organización, 18 manejan ·el Fondo 

Nacional Agrario y de éstos, siete registraron ingresos de predios en 

1.982, éstos fueron Bolívar, Caquetá, Cauca-Valle, Huila, Pereira, Sucre 

y Tolima. De 6.121 hectáre,s, el proyecto Cauca-Valle adquirió 2.389 

que representan el 39% del total, Pereira sólo adquirió un predio de 64 

hectáreas, 1. 1% del total. ( Tabla 1.)
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